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480, 
Ley de 7 de 1lfa,1¡0 de 1~42 r8(ormmulo el 

dec1'eto de 14 <le Mayo <1e 18-1-1 }l0 

4152 sobre cuentas de (iíbricas de las 
?°glesi:a.~. · 

( l11Rubsiste11fe JJOI' el .Yº 1423.) 

Bl Senado y Ü" de R. de ]a un. de Vene
znela l'eunidns en Congreso: 

Tenionelo <'n consideracíon: 1 ° Los in
formes tle los Secretarios del interior y 
baeienela sobre las elificnltn<ll>s qne se ex
periment:m p11rn el ex:ímen y glosa de las 
cuentas de fMbrica pam las iglesias por el 
tribunal ne cuentas, principalmente por 
falta de brazos <lestinaelos á este objeto: 
2° Que si 11quellas se feneciesen por fun
cionarios do los respectivos cantones, al 
paso que se obvinrian estos inconvenientes, 
se nprovechari,, el cuielado y esmero por 
los intereses locales que deben ten et· todos 
los ciuela<lanM, decretan. 

A1·t. 1° Los mn.yor<lomos de fábricas 
de las iglesias piirroquiales qne se nom
brnn conforme Í1. Jo dispueslo en la ley de 
pati·onato, presentaran sns cnentas al al
oalue ó juez <le la parroquia; este las pa
sará al cura párroco, que se las dt>,ol vení 
con sus reparos, si los tuviere; de los cua
les iustrnirú el mngistraelo civil ni mayor
domo; y luego con su contestncion remi
tirá las cuentas ni jde político elel cnn
ton. 

Art. 2° Los jeft>s políticos en uuion 
del procuraelor municipal y de un concojal 
6 Tecino nombrado por e] mismo concejo, 
exnminal'án y sentenciarán definitivamen
te estas cuentas, valiéndose de los jueces 
parroqu iales para hacer cumplir sus pro
videncias. 

Art. 3° Fenecidas nsí en c!lcla. allo por 
los jefes políticos las cuentas de ]ns parro
quias de sn canton, formarán un cuadro 
sencillo que comprenda las panoquias del 
oanton, los ramos de ingreso y egreso y las 
cantidades que por cnd!l uno se han perci
bido y erogado, y lo remitirán al goberna
dor de la provincia. 

Art. 4° Estos cuael1·os servirán í1 los 
gobernadores para conocer si todas lns par
roquias han rendido sus cuentas y desem
penar los deberes que sobre este particular 
les impone In ley de patronato; y reunién
dolos formarán uuo de toda la provincia, 
que comprenoer!Í sns cantones y Jo demas 
que expresa el artículo anterior. De este 
es~o provincial 1·emitirán copia auténti
ca al Poder Ejecutivo y á los respectivos 
prelad<,s eclesiásticos 6 á quien desempelle 
sus funciones. 

Art. 5° Las cuentas de fábricas de las 

oatedrnles se rendirán por los admiuistra· 
dores !Í los gobernadores de las capitales 
en que existen las Sedes, que en este caso 
elesempel'larán las funciones que se dejan 
comeLidas lÍ los alcaldes ó jneces de paz eu 
las parroquias, remitiéndolas ni tribunal de 
cnentas que lns examinará y ftinecerá. 

Art. 6° Todo lo dispuesto en la pre
seu te ley se pr:i.cticar[~ con snjecion á las 
reglas qne para su mas exacto cumpli
miento dictnrñ el Pouer Ejecutivo. 

Art. 7º Al Poeler Ejecutivo pertenece 
la supervígilauch\ sobrn las propiedades y 
rentas de las iglesias, y paro. ejercerlo. se 
rnltlr:t ele los estados provinciales qne pre
viene esta ley; de ]os informes c¡uo de lns 
visitus pastorales le den lo!! reverendos pre
laelos, y ann llamando á su conocimiento 
las cuentus y tanteos :u111ales origíuale11, si 
á bien lo tuviN·e. 

Art. 8° Las cuentaa de fábrica penelien
tes se examinarán y sent-enciarán con arre
glo Í1. ln presente ley. 

Art. !)•• Se derog:i el decreto ele 14 de 
i\fayo ele 18-11 sobre esta materia. 

Dalla en Oaríicas Í1. 2 de Mayo ele 1842, 
13° y 32°-El P. del S. José iJfanuel de los 
Rios.-EI P. de la Ü" ele R. Francisco Díaz. 
El s0 del S. José Ramon Burg1úllos.-EI 
sº de Ja e• ele R. Rafael Aca11edo. 

Oarácas l\Iuyo 7 de 1842, 13° y 32°
Ejecú tesc.-Jo$é A. Páez.-Por S. E. el P. 
de la R~-EI sº ele E 0 en los DD. de lo I. 
y J" .Angel Q11i11fe1'0. 

481. 

Ley de !) dé Jfayo de 1842 que reforma la 
de 3 de Ma!JO <le 1838 2r0 352', sobre pro
cedimiento criminal. 

(Del'ogada por el N" 7'66.) 

El Senado y O~ de R. de la R• de V e
nezncln reunidos en Congreso, decre
tan: 

J:EY \JNIC,\, TÍT. XIJI. 

Del proce<limünto cri111 inal en tanto se 
establece el j1ticio po1· f 1wados. 

Art. 1° Los jneces de primera instan. 
cia, los alcaldes y los j neces de paz estarán 
en la obligacion de abrir una inquisicion 
sumaria, cuando de algun modo snpieren 
que se ha cometielo un delito en su jnris
eliccion. 

Art. 2° Si del sumario resultare que se 
ha cometirlo nn hecho q ne merezca pena 
corporal, y fundados indicios de haber
lo cometido una persona, se Jibrará auto 
de prision con arreglo al artículo 200 de 
Ja constitucion, y se le recibirá su declara
cion con cargo y sin juramento acto contí-
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nuo, si fuere posible, 6 en el té1·mino de 
tres días cuando mas. .Al concluirse la 
declaracion el jnez prevendrá ni acusado, 
annqne no haya cumplido veintinn nflos 
que nombre un defensor, y recibirá en el 
acto mismo la cansa lí. pmebn, observ{rn
dose en la sustauciacion del proceso lns 
:formalidlldes y preceptos estRbleeidos ya 
en los juicios civiles qno son ccinltlnee á 
los criminales. En estos los menores no 
tendrñn curadores, sino defensores. 

§ único. El auto de reoepcion ñ. prue
ba se notificar:í al acusa<lo 6 á su defensor, 
y á un fiscal q ne se uom brartí en las C!lll • 

sas g1·aves, á arbitrio del juez. 
Art. 3° Ningun ciudadano podrá excu

sarse <le admitir los oficios <le fiscnl 6 de
fensor, sin comprobar un impedimento fí
sico ú otro jnsti6cndo, y en caso de resis
tencia se le compelerá con multas do diez 
hasta cincuenta pesos. Antes do entrará 
desempetlar sus encargos, el fiscal y el de
fensor prestarán el juramento de <lesempo· 
f\ar fielmente sus deberes. 

§ único. Si el acusado estuviere re
nuente á. la designacion del defensor en 1n 
primera vez, ó en otros posteriores, cua11<lo 
precedan excusns legítimas, el juez lo ele
girá de oficio. 

Art. 4° Vencido el término de las 
pruebas, en el cual se evacnurií.n precüm
mente las citas conducentes del snmn1·io, 
y se rAtifical'án los testigos, si lo pidieren 
el acusado 6 su defensor, 6 el fiscal 6 acu
sador, si lo hubiere en la causn, se desig
nará dia por el juez para la vista do la 
causa, segun se dispone para ol 1wocedi
miento civil. Si no se interpusie1·0 apela
cion se ejecutará. la sentencia de primera 
instancia, á méuos que se imponga on ella 
pena corporal, en cuyo caso debe consul
tarse siempre por el primer coneo con la 
co1·te superior respectiva, que despach11rñ. 
con preferencia las cansas crimi11ales.
•.rambien consultarán la ~nllencia aun 
cuando absuelva 6 no imponga pena coi·. 
poral, siempre que lo pida algu110 dentro 
del término de la npelacion. En causas 
promovidas por delitos de couspiracion 6 
sedicion, la sentencia se cousnltarú cu to
dos casos con la corte superior. 

Art. 5° Las sentencias que prouu11cien 
las cortes superiores imponiendo pena ca
pital, deberán consultarse antes de su eje
cncion á la corte suprema de jU11ticia.
Tambien se consnltarñ.u con la suprema 
corte las sente11cias de segunda instancia 
en que se imponga otra pena corporal ó in
faman te, siempre que en la primera instan
cia se haya nbsuelto al procesado, 6 se le 
haya impuesto nnn pena menor que en la 
segunda. :Fuera de este caso se ejecutarán 

lns sentencias de segunda inetnocia, sin 
que haya otro recurso que el de q neja. 

Art.. 6° Los jn<'ces de pnz remitirán el 
su 111nrio al alcalde de q nien dopenduu, y 
remitido tambien el reo inmedilltamente 
que le nprehen<l:rn, á. fln ~e q ne dicl10 al
calde le reciba sn confesiou. 

Art. 7° Los alc11ldes remitirán al jaez 
de primera instancia del circuito, el suma
rio y reos, lnego que hnyan recibido {i 6e
tos sn confesion, tanto en las cansúS que 
ellos hayan nbit•rto, como en las qne in i
cion los jueces de paz. 

Art. 8° Los ulcnltles y j neces do paz 
cnmpliríin· las órdenes qne les comnniquen 
los jueces de primera instancia de sns res
pectivos circuitos ptua la formacion del 
snmnrio, oprehcmio11 y remision de los cnl
pnbles, y pondrií n tí SLl disposicion el su
ronrio y los reos, en cualquier caso en que 
ellos lo pido.n pina continnnr In :werignll· 
cion. 

Art. 0° En cualquier l.'stndo doJa cau
sa en e¡ ue res u Ita ser i noccn te l'l arrestado 
ó µreso, se le pondrá inmedíutamente .eu 
libertud sin costas nlgnnas, y se sobreseerá 
desde luego respeclo Í\ él, declarando ftUe 
el procedimiento no le para ningun perjui
cio en su 1·cputacion, y si terminado el su
mario viere el juez 11110 no hay mérito para 
pasar mas adelante, 6 c¡ue el procesatlo no 
l'Csnlta acreedor sino 6. alguna pena leve 
que 110 pase de 1111 l)percibimiento, multa 
que no pase do cien pesos, 6 arresto que 110 

exceda de quince dias, cortará In cansa en 
provi<;icnoia, aplicando dicha pena. En 
ambos casos se darú onenta al tribunal su
perior con remision del oxpediente,.siem
pre qne alguno lo piua. 

Art. 10. En las causns orimiu:\les cuya 
sentencia no deba oonsnltarse, y en las que 
hitya recaido sobreseimien to, ó se hayan 
cortado en providencia, hls cortes supe
riores respecti vus exigirán la reepousabili
dad de los jueces que hayan obrnuo contra 
las leyes, y en los <los últimos caeos orde
narán ademas la prosecncion do la cansa. 
En el primer caso los jueces <le primer~ 
instancia remitirán copia de la sentencia 
á las cortes superiores, y éstas dentro del 
término ele cuatro meses podrá~ pedir los 
an tos, y hacer efectiva la responsabilidad, 
si hubiere lugar ñ. ello . 

.Art. 11. Cnando el juicio criminal ini
cie por acnsacion, se observarán los mis
mos trámites establecidos ya; con adver
tencia de que no se acordará la prision del 
acusado, si la justificacion evucui'da por el 
acusador no está de acuerdo con el artícu
lo 199 de la Constitucion . 

.Art. 12. Si el ncusado fuere redooido ú 
prision, no se le permitirá al acnsatloJ.' s~-
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pararse de ln instancia á ménos que con
venga en ello el mismo ncnsado, y en esti, 
caso el juez continuará lle oficio en el pl'o
cedimiento, si huuiel'e mérito pum ello. 

Art. 13. Terminnuo el snmnl'io, si hu
biere mérito pnrs In pl'ision y no fuere 
npl'rhendido el deliucueute, se libral'iÍll re
quisitorias cfrculul'es ÍL todos loa jncces 
donde se pl'esnma que exista nquel para su 
captura y 1·emision, sin practicarse ningn
lll\ otra diligeucin; y lo mismo se lrnní. 
onnndo se fugare de la cárcel, suspendién
dose el procedimiento en el estado en qne 
se encuentl'e hasta la efectiva nprehension 
del delincuente, ÍI. ménos que se hayan ins
truido prncbas, y se estén evncnando al 
tiempo ele l:l. fnga; en cuyo e\'ento se eva
oual'án ésta!!, sin JH'OS('gnir la cansa des
pnes, sino respecto de los presenteE'. Si 
termínndn In cnnsa. respecto ,le los presen
te&, fueren npl'ehcndídos los ausentes, con
tinnnró. parn con éstos, y si se les captura
re ñntes de f,mccer nqnelln, so sacarfl. testi
monio de lo coud ucen te, para 'l ne obre en 
un nuevo proceso. 

Art. 1-J.. Las demnndns por injnrins de 
pnlabras, escritas ó de hecho en que HO 
lrnyu efusion de sangre cansada con arma, 
6 oontueion grnve, se oirán y decidirán 
verbalmente por los jneces de primera ins
tancia y juzgados de arbitrnmcnto á pre
vencion, y el qne resulte injuriaute, será 
condenndo nnnque ofrezca probar Ju 
injuria, en el impuesto y costas en la 
indemoizncion de los dal1os sufridos y 
en una multa ele cincuenta. ii mil pesos, 
6 si fuere insolvente al servicio de obras 
públicas desde dos meses hasta dos n1los. 
Si !ns partes se avinieren antes de pronun
ciarse la sentencia de primera instnncia 
que declare injurinute al deman<l:ido, ce
sar!\ el procedimiento. Ouuudo conozca 
el juzgado de arbitramento, los árbitrns, 
se reunirán no solo para dar la sentencia 
sino tambieu para la conciliacion y contcs
tacion. En cualquier esta.do en que ter
mine el negocio, el tril,unal resolverá so
bre la reparacion del duno inferido, ali
mentos y cnracion del injuriado. 

Art. ló. Bien sea la injuria de palabra 
6 escrita, el injurinnte debe dar al inju
riado una satisfacciou en tribnnal unjo la 
pena de ocho dias de anesto por cada vez 
que se negase á ello. De las detel'mina
ciones libradas en estos juicios se podrá 
npela1· ante la corte superior, y se remitirá 
original el proceso verbal,que dt<ba formar
se, dejándose archivada una copia legal 
de la sentencia. 

Al't. 10. Eu la. sustanciacion de los j ui
cios cl'iminales se obsel'vará el código de 
procedimiento judicial, restriogiéndoiie los 

términos de prnebns al míuímurn posible ; 
pero no poJ.rn. ser testigo on estos juicios 
el que no tenga la edad de diez y ocho anolf 
cumplidos, sin q ne esto impicln el que se 
reciba sn declnracion parn f11cílitar fo nvf!~ 
rignaoion del hecho. 

Art. 17. Ninguno pod1·á ser juez on 
las cansas criminales ó por injul'ins que 
se sigan contra sus nscendientes, descen
dientes, pnrientes hnsta el enarto grado 
civil de consanguinidnd, segundo ele a6 ni
dad y cónyuges, no obstante el allanamien
to que haga. la parte contra quien ol,ra el 
impedimento, segnn se permite en las cau
sas ci\'iles. 

Al't. 18. En las cansas criminales no 
habt·ñ embargo de bienes, sino cn::mclo el 
delito lleve en sí indemniz:icion pecnniarin. 
y en la cantidad :í que prndentemente al~ 
cirnce esta iu<lemnizacion, ó J)arn nsegnrnr 
el montamiento del impuesto para g,1sto11 
de j nsticin. 

Art. rn. Se derog11 la ley única, títn ~ 
lo XIII del código de procedimiento judi
cial, sobre el juicio criminal de 3 de i'lfuyo 
de 1838. 

Dada en C:mícas 1í. G de Mayo de 1$42, 
l 3° y 3.2°-El P. del S. José .Mcmuel de lo.~ 
Rios.-El P. <le la Üª de R. Francisco 
Díaz.-El sº del S. José Ramon Bm·,qni
llos.- -El sº de In Ü" de R. Rafael .Ace-
vedo. · 

Oarácns :Mayo !) de 1842, 13° y 32°-Eje
cútese.-José A. I'<íez.-Por S. E. el P. <le 
In R"-EI sº de E0 en los DD. do lo I. y J" 
Angel Quintero. 

482. 
Decreto tle 9 tle 1llayo. Presupuestos <le 

1842 á 1843. 

El Senntlo y Ü" de R. de la R" de 
Vl\nezucln reunidos en Oongreso, decre~ 
tnu. 

Art. 1 ° Se asigna para los gastos pú
blicos del ano económico <lo mil ochocien
tos cuarenta y dos á mil och0cieutos cua
renta y tres la cantitlad de dos millones 
setecientos cuarenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos noventa. y nuevo 
centavos. 

§ 1º 

DEPARTA.MENTO DRi t INTER.lOR. 
PODER LEGISLATIVO. 

Oámara clel Senado. 

U u secretario perma
nente con 100 ps. 
mensuales por 3 me
ses de sesiones y 50 
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